
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Jueves, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo singular 

Demandante INVERSIONES HERRERA CURE S.A.S. 

Demandado  CLÍNICA MONTERÍA S.A. 

Radicado  230013103002-2021-00112-00 

Asunto  Auto resuelve incidente y otro 

 

La apoderada judicial de la CLÍNICA MONTERÍA S.A., presenta solicitud de títulos que 

fueron retenidos de la cuenta bancaria de la entidad ejecutada, puntualmente del banco 

AV VILLAS. 

 

Del incidente se dio apertura corriendo traslado a las partes sin que hubiere 

pronunciamiento al respecto, así mismo, se ordenó oficiar al Banco Av Villas a fin de que 

informara el origen de los recursos retenidos, obteniendo respuesta en debida forma por 

parte del ente financiera. 

 

Con miras a resolver las peticiones elevadas, se formulan las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. En primer lugar, es importante aclarar que, las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto fueron ajustadas a derecho y fueron emitidas conforme lo 

establecido en la Ley. 

 

De otro lado, es sabido que son las entidades prestadoras del servicio de salud, así como 

las entidades financieras, las que efectivamente conocen qué fondos son embargables o 

no, por lo tanto, las medidas de embargo decretadas fueron claras al disponer 

expresamente: 

 

“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la demandada 

CLÍNICA MONTERÍA S.A., tenga depositados o llegare a tener y sean susceptible de 

dicha medida, en cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título, en las 

entidades bancarias relacionadas en el memorial petitorio, respetando el monto de 

inembargabilidad establecido por la Superfinanciera y la inembargabilidad de los 

recursos previstos en el artículo 594 Ibídem. Limitando la medida en la suma de 

$994.000.000,oo” 

 



Conforme lo anterior, el despacho dispuso requerir a Banco Av Villas, quien hiciera 

retención de sendos recursos de la cuenta de la Institución Prestadora del Servicio de 

Salud Clínica Montería, con la finalidad que indicara la naturaleza de los mismos, por lo 

que, en razón del exhorto del despacho mediante oficio N° 168403, la entidad financiera 

refirió que la Clínica Montería S.A., contaba con 3 cuentas en dicho ente y además  

anexaron los soportes entregados por la clínica en donde les informaban de donde 

provienen los recursos que lleguen a esas cuentas y la destinación de estos (Ver 

pantallazo adjunto): 

 

 

 

 



 

Conforme lo manifestado por Banco Av Villas en requerimiento efectuado por el despacho 

y en vista de las consideraciones, se exhortará a esta entidad financiera, para que en lo 

sucesivo se abstenga de seguir poniendo a disposición del presente proceso, dineros 

depositados en las cuentas de la ejecutada Clínica Montería, por su condición de 

inembargables, así mismo, se dispondrá la devolución de dichos recursos al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 



RESUELVE 

 

1. EXHORTAR a Banco Av Villas, para que en lo sucesivo se abstenga de seguir 

poniendo a disposición del presente proceso, dineros depositados en las cuentas de la 

ejecutada Clínica Montería, por cuenta del presente proceso, en atención a su naturaleza 

de inembargables. 

 

2. ORDENAR la devolución de los dineros retenidos a la ejecutada Clínica Montería 

S.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEL 
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